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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

 
               
                       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
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Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y 
Formas Conexas de Intolerancia, adoptada en la Antigua, Guatemala. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana contra el Racismo, la 
Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia, adoptada en la Antigua, 
Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el veinte de febrero de dos mil veinte. 
 
 

Convención Interamericana contra toda Forma de Discriminación e 
Intolerancia, adoptada en La Antigua, Guatemala. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 13. 
 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana contra toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia, adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de junio 
de dos mil trece. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el veinte de febrero de dos mil veinte. 
 
 

Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Azerbaiyán en los Campos de la Educación, 
la Ciencia, la Juventud, la Cultura y el Deporte, hecho en Bakú el veinte de 
octubre de dos mil diecisiete. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Azerbaiyán en los Campos de la 
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Educación, la Ciencia, la Juventud, la Cultura y el Deporte, hecho en Bakú el veinte de 
octubre de dos mil diecisiete. 
 
 

Acuerdo General número 2/2020, de diez de febrero de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta el 
aplazamiento del dictado de la resolución de los amparos en revisión del 
conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad del artículo 25, fracción VI, de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2019, publicada el 
veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho; relacionado con el diverso 
14/2019, de nueve de septiembre de dos mil diecinueve. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 166. 
 
El Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 100/2018 y sus acumuladas 
102/2018, 103/2018 y 104/2018, así como el Voto Concurrente formulado por el 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 168. 
 
Son procedentes y fundadas las presentes acciones de inconstitucionalidad. 
 
Sentencia de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este 
Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 100/2018 y sus acumuladas 
102/2018, 103/2018 y 104/2018. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción 
de Inconstitucionalidad 100/2018 y sus acumuladas 102/2018, 103/2018 y 104/2018, 
promovida por la Procuraduría General de la República, el partido de la Revolución 
Democrática, el Partido Revolucionario Institucional y el partido Verde Ecologista de 
México. 
 
 

Modificación a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las 
obligaciones de transparencia a cargo de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 194. 
 
El Dictamen DTA 0014/2019 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
http://inicio.inai.org.mx/Dictamenes/DTA0014-19.pdf  y  
 
www.dof.gob.mx/2020/INAI/DTA0014-19.pdf.  
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